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Mandato de la Ley de Hidrocarburos 

A través de una 
UNIDAD 

ESPECIALIZADA 

1 2 

3 

4 5 

Establecer  metodología 
Medir  el  contenido  nacional 
Verificar su cumplimiento. 

. 

Obtener información sobre el 
Grado de Contenido Nacional 
para la industria eléctrica y de 
hidrocarburos. 

Diseñar estrategias para:  
- Fomento industrial  
- Desarrollo de proveedores 
- Atracción de inversión 

Crear un Consejo Consultivo para 
apoyar en la generación de 
políticas, criterios y metodologías 
para el fomento sectorial. 

Recursos para promover el desarrollo 
de proveedores y contratistas 

nacionales.   

6 
Generar un registro 
nacional de proveedores 
para desarrollar sus 
capacidades. 

Art 125. Consejo consultivo 

Art 125. Política pública 

Art 46. Información Art 46. Contenido nacional 

Art 127. Fideicomiso 

Art 125.  Registro de proveedores 

Publicado en el DOF. 11 de agosto, 2014 

(TRANSITORIO DECIMO 
OCTAVO) 
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Metodología para el cálculo del contenido nacional 

Mandato de Ley: Asegurar que cada asignación y contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos cumpla con un 
porcentaje de contenido nacional. 

Adquisición de Bienes 
 

Mano de Obra 
 

Servicios 

 
Transferencia de Tecnología 
 

Capacitación  
 

Infraestructura 

Fuentes de contenido nacional: 

2 



Metodología para el cálculo del contenido nacional 

𝑷𝑪𝑵 =
𝑪𝑵𝑩+ 𝑪𝑵𝑴𝑶+ 𝑪𝑵𝑺 + 𝑪𝑵𝑪 + 𝑻𝑻 + 𝑰

𝑩 +𝑴𝑶+ 𝑺 + 𝑪 + 𝑻𝑻 + 𝑰
× 𝟏𝟎𝟎 

Porcentaje de contenido nacional 

Contenido  mexicano 

Bienes 
Mano de 

obra 
Servicios Capacitación 

Transferencia 
tecnológica 

Infraestructura 

2015 2025 

25% 35% 

Exploración y Explotación de Hidrocarburos 3 



 

• Gastos realizados en México para  
mejorar el entorno urbano y rural. 

• Inversión en territorio nacional.  

 

 
La transferencia de conocimiento 

para mejorar la eficacia y 
eficiencia en la elaboración de un 
bien, la aplicación de un proceso o 

la prestación de un servicio  
 

A trabajadores nacionales 

Bienes nacionales y 
mano de obra nacional 

utilizada en los servicios 

Pago a trabajadores nacionales 

 
Acumula el valor de la 

transformación  hecha en 
México en toda la cadena 

productiva 
 

Metodología para el cálculo del contenido nacional 

Bienes 
Mano de 

obra Servicios Capacitación 
Transferencia 
tecnológica 

Infraestructura 
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Verificación de contenido nacional 

Secretaría de 
Economía 

(Recursos Propios) 

 
 

Apoyos de Terceros  
Autorizados 

 
 

Verifican cumplimiento de los porcentajes 
otorgados a cada contrato. 

 

En caso de incumplimiento se dará aviso a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, la cual aplicará la sanción 

correspondiente. 

      Esquema Híbrido  

5 



Desarrollo de Proveedores  

Establecer un programa de desarrollo de proveedores con el 
apoyo de: 

Fideicomiso Público para Promover el 
Desarrollo de Proveedores y 

Contratistas Nacionales 

Promover el desarrollo y competitividad de 
proveedores y contratistas locales y nacionales, 
a través de esquemas de financiamiento y de 
programas de apoyo para capacitación, 
investigación y certificación, con el fin de cerrar 
las brechas de capacidad técnica y de calidad, 
dando especial atención a pequeñas y medianas 
empresas. 

Contempla  empresas nacionales 
interesadas en participar en la industria y 
sus necesidades de desarrollo 

Registro de Proveedores  
Nacionales 
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Consejos Consultivos 

Consejo Consultivo para el 
Fomento a la Industria 
Eléctrica Nacional 

Consejo Consultivo para el 
Fomento de la Industria de 
Hidrocarburos Nacional 

Miembros del Consejo 
- Secretaría de Economía 
- Secretaría de Energía 
- Comisión Nacional de 

Hidrocarburos 
- Comisión Reguladora de 

Energía 

- Secretaría de Economía 
- Secretaría de Energía 
- Comisión Reguladora de 

Energía 

CCE, CANACINTRA, CONCAMIN, COPARMEX,CONCANACO-
SERVYTUR, UNAM, SISTEMA ITESM, UVM 
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Invitados  
Permanentes 

PEMEX CFE 


